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SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LAS

RAZAS AUTÓCTONAS CANARIAS
ANEXO V - CARTEL

(*) Campos obligatorios

MODELO DE CARTEL

Presupuesto:

Subvención:

Los símbolos, logotipos, tipografías y colores corporativos deberán ser los recogidos en el Decreto 184/2004, de 21 de diciembre, por el que se aprueba la Identidad
Corporativa del Gobierno de Canarias y se establecen las normas para su tratamiento y utilización (BOC nº 4, de 7 de enero de 2005) y en la Orden de 8 de marzo
de 2010 de la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad por la que se aprueba la actualización del Manual de Identidad Corporativa Gráfica (BOC nº 58, de 23
de marzo de 2010).
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